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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 81
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar los actos ejecutados por el Poder Ejecu
tivo en el Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, durante el ejercicio 
económico de 1959 a 1960. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D qwj a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y dos.

M odesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

C O N T E N I D O
DecieUW 81 y SS.- Junio de 196S.

SMntaríi d« Oobarmelón. Justicia y S«|urtda4 Publica
A cuerno*  c o r  re sp o n d ie n te s  a  E n e ro  d e  IMS.

Obra* Publica a y Camuntoaatona»
Acuerdos NP 314 al 367, inclus ve.— Febrero de 1962.

AVISOS í

T. D anilo P aredes,
S ecretario .

Abraham  Zú niga  R ivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

SI Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Alduvín A,

DECRETO NUMERO 88
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes la Memoria de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, relativa al período com
prendido entre octubre de 1960 y septiembre de 1961. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y dos.

M o d esto  R o d as  A lv a ra d o  h.,
Presidente.

T. D a n ilo  P aredes, Abraham  Z ú n ig a  R ivas,
secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

Ricardo Alduvín A.

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION. DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón V alladares h.
Subsecretario. líe v/irgiiie Joya M oneado

5 de mero de 1962

A C U E R D O S

(Concluye el Acuerdo No 145) 
T U T U L E

b a j a s

Gdia. en vez de Santiago Valladares
ALTAS

Angel Mejía Guzmán

N* 146.—Dispensar la publica- Puerto Cortés, en la forma si- 
ci6n de edictos para contraer ma- guíente: 
trimonio civil, & Nelson Orlando 
HaMonado y Yolanda Cruz Sáenz,
Vecinos de Siguatepeque Comaya
gua.

N* 147.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
«■toonio civil, a Arturo Abel Agui- 

Banegas y Dora» Liliana Elvir,
Reinos de Tegucigalpa, D. C.

N» 148— Dispensar la publica- 
. .  ^  ®<Jictos para contraer ma- 

civil, a Luis Alonzo Mo- 
Montoya y María M artha Mo- 

“r2" 1 A8llen>, vecinos de Tegu- 
D. C.

^  *49■—Dispensar la publíca
te . edictos para contraer ma- 
J ™ * *  civil, a Manuel Antonio 
•Wwtni Y María Elvira Aguila«r,

008 ** Sorquín, Copán

^50.—Nombrar el Personal 
«Aguardo del Presidio

a l t a s

Angel M artines

José A. Molina

Raúl Mendosa 

Isabel Amaya

Marcelino Pineda 

Eustaquio Gómez 

Magdaleno Gómez

LA FLORIDA

b a j a s

Gdia. en vez de Evelio Pérez h. 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA
m a s a g u a r a

Gdia. en vez de José Gómez Martínez 

CONCEPCION

Gdia. en vez de Napoleón Gómez Ramos

” ” ” ” José Dolores López A. 

GUARDIA CIVIL MOVIL

Sgto. en vez de Pom pillo Reyes Reyes

Gdia. en vez de Claudio Meza Domínguez

” ” ” ” Guillermo López G.

Pedro Caballero Villeda, cabo; y 
los guardia*-?: Indalecio Hernández, 
Narciso Matute, Rubén Caballero, 
Manuel Méndez,Enrique Pacheco, 
Gilberto Ronda, Herminio Perdo
mo y Serafín López.

N" 1 5 1 .—Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de 
Olanchito, en la forma siguiente:

Angel Machigua Durán, cabo; y 
los guardias: Jorge Rivera Esco
bar, Oqueli Martínez Mendoza, Luis 
Gómez Martínez, Urbano Andino 
Oseguera y Sinforoso Isaul.a

N" 152.—Nombrar cabo de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Lempira, al ciudadano 
Jorge Alejandro Larios, en susti
tución de Antolín Peraza.

*1

la Gobernación Política del Depar
tam ento de Colón, en sustitución 
de Diego Ramos Ramírez.

N g 154.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Amulfo Godoy 
Pineda y María Marcos Fonseca 
Godoy, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N v 155.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Luciano Antonio 
López M. y Elvia Julia López F a
jardo, vecinos de Santa Rosa de 
Copán.

Nv 156.—Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de 
Santa Rosa de Copán, en la» forma 
siguiente:

Carlos Aragón, cabo; y los guar-
vtc i co . j . dias: Rafael Ramírez, José Boni-N* 153.—Ascender al soldado ’

del Antonio Maradiaga M., a cabo de Velásquez, Miguel Angel Cha

cón, Andrés López, Dionisio Do- 1 N* 160.—Nombrar Miembros <te
la Guardia Civil en la forma si
guiente:

SANTA ANA, LA PAZ

Cristóbal Cáceres Rodas, Sub- 
Delegado; José Ernesto Vásquez, 
Amadeo Sánchez, José Santos Gon
zález y Julián M. Vásquez, guar
dias.

SANTA ELENA, LA PAZ
Jerónimo Santos, Sub-Delegado; 

Francisco H. Benítez, Esteban 
Sánchez Martínez, Domingo Lazo 
Gómez y Benito Pérez González. 

CABAÑAS, LA PAZ 
Lucas Benítez, Sub-Delegado; 

José Dolores Benítez, Bonifacio* 
García, Policarpo Sánchez y Félix 
Márquez, guardias.
DELEGACION DEL DISTRITO 

CENTRAL 
Godofredo Alvarado, Pastor Va

lladares y Saturnino Lanza Ro
dríguez, guardias.

minguez, Luis Zavaia», José Eduar
do Aguilera B., e Inés Díaz I

N’ 157.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Alfredo Ga
leano Madrid y Arcadia Ordóñez 
Alvarenga», vecinos de Gracias, 
Lempira.

Nv 158.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rodolfo Zelaya 
Fonseca y María» del Carmen Her
nández Amador, vecinos de Ama- 
pala.

Nv 159.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil en Santa Cruz 
de Yojoa, Departamento de Cor
tés, al ciudadano Manuel Uclés 
Torres, en sustitución de Félix 
Gómez y Benito Pérez González, 
guardias.
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Obras Públicas y Comunicaciones Kn <1 t aso de 
considere que

<( Acuerdo  Ai' ti'*

Funciones del Fresidente del 
Consejo

Artículo 13.—Son funciones del 
Presidente del Consejo:

a) Firmar toda» las actas y do
cumentos que correspondan a las 
resoluciones del Consejo, conjunta
mente con el Gerente que actuará 
«•orno Secretario, representar a la 
Corporación eu actos protocolarios 
y otros qur acuerde el Consejo.

(>) Convoc ar y presidir las reu
niones del Consejo y firmar, con
juntamente con el Gerente, las ac
tas respectivas.

c) En caso de ausencia del Pre
sidente. asum'rá las funciones el 
Vicepresidente y en su defecto, el 
Director seleccionado para presi
dir dicha Keimión.

d) Siendo el Consejo Directivo 
la entidad responsable de la admi
nistración de la Corporación. el 
Presidente tendrá facultades de ve
lar por la ejecución de todas las 
leyes constitutivas, regulaciones y 
d'isposiciones del Consejo Directi
vo. pudiendo tomar con respecto 
a la Gerencia, las medidas nece
sarias para asegurar la buena mar
cha de la administración, e infor
mar a] Consejo He las medidas to
madas.

Del Gerente General

Artículo 14.—El Consejo Direc
tivo nombrará a! Gerente de la 
Corporación y determinará su suel
do y otras condiciones de servicio.

Funciones del Gerente de la 
Corporación

Artículo 15.—Son funciones del 
Carente:

a,) Representar a la Corpora
ción, judicial extrajudicial y ad
ministrativamente, en toda clase de 
actos y contratos.

b) Firmar la documentación, 
correspondencia, estados de cuen
ta y demás documentos que se des
pachen o reciban en la Institución.

ti>-, programas de trabajo y de in
versiones. memorias, etc., así como 
formular los balances y estado de 
cuentas que debe presentar al Con
sejo para «u aprobación.

i I Asistir a las sesiones del 
Consejo y dar cuenta a éste de las 
medidas adoptadas en virtud de 
los poderes inherentes a su cargo 
o de los que. de manera especial, 
le hayan sido otorgados.

j ) Ajustarse al presupuesto de 
gastos autorizado por el Consejo.

k) Ejercer autoridad directa 
sobre todos los departamentos de 
la Corporación y lomar cuantas 
medidas crea convenientes para su 
más eficiente funcionamiento.

I) Contratar personal técnico, 
administrativo y de mano cíe 
obra, que sea necesario, dándole 
posesión dt; sus respectivos cargos 
o rescindiendo sus contratos, de 
acuerdo con el Reglamento Inter
no de Trabajo, que elaborará y 
someterá a la aprobación del Con
sejo.

II) Elaborar y someter a la apro. 
bación del Consejo, el Reglamento 
Financiero de la Corporación y. 
una vez aprobado, velar por su 
estricto cumplimiento.

m) Todas aquellas funciones, 110 
mencionadas en el presente Artícu
lo, que tiendan a garantizar la 
buena marcha de la Corporación.

El Consejo, en pleno, determi
nará las condiciones en que el Ge
rente podrá ser reemplazado, tem
poral o definitivamente, en caso 
de ausencia, incapacidad física o 
mental, u otra causa justificada.

Corni»ión de Asistencia Técnica

Artículo 16.—El Consejo esta
blecerá una Comisión Asesora Téc
nica compuesta de representantes 
de las empresas aéreas que hagan 
uso de los servicios de la Corpora
ción. La Comisión establecerá su 
reglamento Interno, el cual será
aprobado por el Consejo.

Las funciones de la Comisión 
’l écnica Asesora serán:

que la Comi
lón considere que 110 se han to

mado e n  cuenta suficientemente mis 
sugerencias para la corrección de 
anomalías o para el mejoramiento 
de la calidad de los servicios, po
drá elevar su informe a la consi
deración del Consejo, advirtiendo 
de ello al Gerente de la Corpora- 
cón.

Artículo 17.—El Consejo nom
inará a los Auditores de la Cor
poración. cuyas funciones están 
contenidas en el Reglamento Fi
nanciero de la Corporación. Estos 
deben ser de diferente nacionali
dad a la del Gerente.

Código de Servicios de la 
Corporación

Artículo 18.-—El personal de la 
Corporación estará regido por el 
Código de Servicios. El Código in
cluirá disposiciones concernientes 
a la selección del persona], asegu
rando que los empleados tengan 
las cualidades indispensables para 
la eficiencia y operación adecuada 
de la Corporación.

Reglamento Financiero

Artículo 19.—Sujeto a las dispo
siciones del Convenio y los Esta
tutos, el Reglamento Financiero 
establecerá:

aj Los procedimientos para la 
preparación y ejecución del presu
puesto y lo relativo a la presen
tación e intervención de cuentas.

b) Los precepto» que gobiernen 
las condiciones bajo las cuales la 
Corporación pueda contratar prés
tamos.

c) Los procedimientos que go
biernen la manera en la cual los 
anticipos y contribuciones se ha
rán disponibles a la Corporación.

d) Los reglamentos a seguir pa
ra el pago de los empleados v ser
vicios contratados.

e) El mantenimiento de la con
tabilidad analítica que muestre el 
costo de los varios servicios reali
zados y de ]os beneficios derivados 
de los mismos.

Rej

f) El
establecerá 

jlas cuales las 
ja. i pagarán todo

Reglamento

c) Proporcionar al Conseio la „ ,: i '  ■' • i i i al Elaborar su propioinformación necesaria sobre la ' 1 , 1 \  f
marcha de las actividades de í a , » '^ to . de acuerdo con la. funcio-
Corporación y el funcionamiento Paia 9Lle a. M 0 ! rejH a - j Acuerdo
rlf L  dU.intVw A* 1» > P i n t a r a  para la aprobación mo > en AlUíl(1°

<trl Consejo por conducto del 
i -nte de la Corporación.

Financiero 
las condiciones bajo 

Partes Contratantes

tn de cada año económico a la 
aprobación del Consejo, a más tar
dar el 30 de septiembre anterior 
al año económico a que correspon
da dicho presupuesto.

e) El presupuesto se elaborará 
en dólares de los Estados l uidos 
de América.

Préstamos

Artículo 21.—Previa aprobación 
del Consejo, el Gerente está auto
rizado para: solicitar préstamos, 
anticipos sobre créditos que sr 
otorguen, de la Corporación de 
cualquier Raneo, institución, firma 
o persona, bajo término?, contra
tos o condiciones; en cualquier 
tiempo, cantidades, extensión, y 
forma, y ofrecerá las garantías ne
cesarias que se requieran, bajo la 
aprobación del Consejo.

Responsabilidades

Artículo 22.—Los servicios de 
la Corporación estarán sometidos, 
a petición de las Parles Contra
tantes actuando por propia inicia
tiva o a petición del Consejo Di
rectivo. del Presidente del Consejo 
o del Gerente de la Corporación, 
a inspecciones administrativas y 
técnicas.

Artículo 23.—La Corporación 
publicará los textos, boletines e 
instructivos necesarios para su me
jor funcionamiento.

Artículo 21.—El idioma admi
nistrativo de la Corporación será 
el español.

Los idiomas que se usarán en 
las operaciones de control de trán
sito aéreo, de las que sea respon
sable la Corporación, serán el es
pañol y el inglés, sin perjuicio del 
que posteriormente adopte la Or
ganización de Aviación Civil In
ternacional. como un idioma aero
náutico internacional.

A rtículos Transitorius

L—A partir de la entrada en 
vigor del Convenio, y antes de que 
hayan transcurrido dos meses, se 
establecerá un presupuesto inicial 
que abarque el período compren
dido entre la fecha de entrada en 
vigor y el final del año económico.

II.—Si ia Corporación comien-

Aruerdo X" MI5

Tegucigalpa. I). C.. 20 de H a  
ro de 1962. ^

Fl Presidenta de la ItapúHidj
ACl KRt>\:

z&

de los distintos 
misma.

parte de s u s  an- ] ^

Aprobar las Emmiendas 
Contrato que literalmente <|¡¿! 
"Enmiendas al Contrato 43 
Los suscritos. Enrique Bada*, 
kohler Dietrich. mayor de 
casado, vecino de Arenal. Depu^ 
mentó de Yoro. y Martín A. Jj, 
ménez. mayor de edad, « asado* P*. 
rito Merantil. el primero en «| 
propio nombre y e| segundo en * 
calidad de Oficial Mayor <fe{ 
Ministerio de Comunicaciones • 
Obras Públicas a quienes en ade
lante se les denominará el Cor. 
tratista. y ef Gobierno, respectiva 
mente, ante los oficios dc! segot 
Proveedor General de la RepúMi. 
ca. P. M. Jacobo Zavala. han con
venido en celebrar y a] efecto ce
lebran las siguiente-- Enmiendas: 
al Contrato \ 9 43:

Primera: Aceptar el cambio del 
inciso 4 para que el Generada 
sea suministrado por la Casa Co» 
rad-Tiaden y aceptar la recomen 
dación referente a la /'fijación es 
|>ecial contra la fuerza centrífuga”

Tercera: El valor total del equi
po y tuberías será de ................. .
(L 30.552.00| treinta mil quinien 
tos cincuenta y dos lempiras ne 
tos en vez de (L 29.120.02) vein 
tinueve mil ciento veinte lempira 
con dos centavos, siendo ei an 
mentó debido al cambio de preoil 
de] acero en el mercado mundia 
y al nuevo diseño del generadoi 
pagadero as í: a ) 50% en giro coi 
el pedido a nombre de R. Maie 
kg. y b) 50% en d<>s cartas di 
crédito irrevocables a nombre di 
B. Maier kg., en cualquier Band 
de Hamburgo o Bielefeld. contri 
documentos de embarque: 1) Par 
todos los materiales y equipos raí 
nos turbina, antes de 5 meses d« 
de la fecha del contrato, b) Parí 
la turbina, plazo máximo de 
meses.

Cuarta: Se leerá así: El G00UH 
tista será responsable por la 
trega en buen estado, de todo, 
equipo, tubería de presión jn

la tubería de con®-lis operaciones ej 1“ de julio, minas para 
año. o después, se* presentará ¡ ción en Puerto Cortés, en los

tieipos o contribuciones especifica-' un í()*° informe sobre los meses1 minos del detalle que acompaño 1 
das en el Artículo 22 del Conw- restantes del año. y el año siguien-. su carta de] 13 del presente; con»

■erá presentado el informe a j prometiéndose al mismo tiempo^!

al Gerente de su de
c i s i ó n .

d) Firmar, aceptar, endosar y ¡ 
protestar cheques, pagarés, libran-;
/as, giros y demás documentos de 
crédito.

e) Velar por el estricto cumplí-j „ , 
miento de los deberes y obligacio-, , ’;lr ‘‘1 estudio de problemas tec- 
nes de todos los empleados de l a ‘nic0s después de haber informado 
Corporación, imponiendo, en su ; al Consejo y 
caso, las medidas disciplinarías a 
que haya lugar.

fl Proponer la creación de pla
zas y seleccionar el personal que 
haya de desempeñarlas.

g) Proponer al Concejo la fian
za con que han de caucionar la 
responsabilidad los empleados ad
ministrativos. de acuerdo con la 
cuantía de los fondos que manejen 
o custodien.

h) Elaborar los proyectos de ta
rifas. contratos, reglamentos, tran
sacciones comerciales, presupues-

Financieros l(
Ge-Ia que se refiere el primer párrafo j alude el párrafo k) del 

1 «leí Artículo 31 del Convenio. tíeulo 12 de los Estatutos y 
¡ ' solo presupuesto,

b 1 Asesorar al Consejo o al (je- resupuesto
rente, sobre los problemas técnicos1 Artículo 20.—El Presupuesto de 
que basan sido sometidos a su es- ja Corporación se ceñirá a las si- 
ludio por el Consejo o el Oerciití*. j normas*
La Comisión podrá asimismo, ini-j'

a) Todos los ingresos v egresos1 , . , r- ■ n-
a  _______^ * '  ■ » m ie m b r o s  d e  C o n se jo  D i re c t iv o :de la Corporacion serán previstos 1
en el presupuesto de cada año eco-[ Por El Salvador: Corone] Alri-
nómieo. des Candrav.

Ar-
un

Los presentes Estatutos y Artícu
los Transitorios entrarán en vigor 
en la fecha de su parobación.

En fe de lo cual firmaron los

r 1 Asistir, con \oz pero sin voto, 
a las sesiones del Consejo cuando 
sea invitada.

di Informar al Gerente sobre 
las anomalías que observe en los 
servicios técnicos y proponer las 
medidas correctivas que considere* 
necesarias o convenientes. A este 
fin, la Comisión ejercerá una fun
ción inspectora sobre la calidad de 
los servicios que se presten a los 
usuarios».

Alfredo Gem-bi IvOs procedimientos que ha-! p0i Guatemala: 
yan de seguirse en Ja preparación! meil. 
de los cálculos presupuestarios y i
c| método de contabilidad o con-1 Por Nicaragua: Segundo J. Mon- 
trol de los ingreso^ y egresos, que: toya.
no se especifiquen en el presente' \ Sexto: Se ^
artículo, se fijarán en el Regla-1 Po' Honduras: Lisandro Rosa- ¡ tista será responsable por el o m

\ les Abella” .—Comuníquese. ¡ funcionamiento y operacion wM

soldar las láminas para form ará 
tubería de conducción de 30 O 
su Taller de San Pedro Sula y í 
entregar esta tubería de conduc 
ción soldada y probada en el sítíj 
del Proyecto en La Esperan» 
siempre y cuando el (k>biemo b# 
va transportado las laminas
Puerto (.orles al Taller de San P® 
dro Sula v de éste haya transpO^ 
tado la tubería al sitio del P** 
yecto en La Esperanza.

Quinta: Los plazos máximosíj 
embarque serán los siguientes? M 
turbina 12 meses, el resto 
Equipo y tubería 5 meses. j

El Con»l e e r á  a s i :

se fijarán 
mentó Financiero.

e 1 El año económico de la Cor
poración corresponderá al año de 
calendario.

d ) El Gerente de la Corporación 
someterá el proyecto de presupues-

R. ViLI-EDA MokALES. i ^ U r °  ' a.
instalado en su sitio •

! La Esperanza, dando un 
Secretario de Estado en lo»! de prueba y garantía de 90F.1

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin /.

y i siempre que el equipo haya : 
1 talado y manejado de acuerdo 
los planos de Ia instalación > *
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íM X Ío tk*  de manejo de la.- 
f¡¡¡gXtS B. Maier kg.. Cotirarl 
Bl«w etc. y por perenal rom,».*- 
^  debiendo ser por cuenta de! 
(^iérno el transporte de lodo el 
-«n,ipo de Puerto Cortes a U . ! T 
pj^uiía y su inslalacum en el
ti o del Proyecto.

Octava: El Contratóla no que- 
da obligado a rendir cam ión ante 
|a Contraloría General de la Re- 
pública ya que los fondos no s e 
rá» recibidos por él. sin que el 
gaoco Centra! de Hondura- los p i 
rara directamente a las casas fa
bricantes en las condiciones e s t i 
puladas en la cláusula tercera. Kit 
fe <fc lo cual- f*rman *a presente 
enmienda en Tegucigalpa. 1). C.. 
a los catorce días del mes de fe
brero de pil novecientos sesenta 
y do».—Enrique Backenkholer Die- 
trich, Identidad N- 22, Folio 72, 
Tomo 3, Impuesto Sobre la Renta 
W K-15020. — Martín A . Jimé- 
ne*, Oficial Mayor Comunicacio
nes, y Obras Públicas. — Jacobo 
Zavaia, Proveedor General de la 
República. — Edda Zúniga L.. 
Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República.’' — Comu
niqúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
wespachos de Comunicaciones v 
v)br*a Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 317

Tegucigalpa . D. 23 de fe
b re ro  de 1902.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el Licenciado Da-

A. (A N H S A t  solic itando au to r iza 
ción p a ra  modificar una tar ifa  de 
acuerdo  con las razone'. <|iic m  
dicha solic itud e\jrone.

R esu l ta : Q ue  adm itida  la so l ic i
tud  se d io  t ras lado  a la Dirección

niel Casco Lope/. en su caráctei <., ̂ ■ 111> r 1 de Aeronáutica Civil. la ¡
dial previo t*l parecer del Depar
tamento de Operaciones, es de opi
nión porque se acceda a lo solici
tado por la ANHSA, ya que dicha 
autorización redunda en beneficio 
público.

Acuerdo N” 316
Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe

brero de 1962.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por ej'Licenciado Hum
berto Maradiaga, en su condición 
de apoderado de la Empresa Aero
líneas Peruanas, S. A. t APSA). 
contraída a pedir cambio de tarifa 
de su. patrocinada.

Resulta: Que admitida la -oli- 
citud 8e dió traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual oído el parecer favo
rable del Departamento de Ope- 
raoonss es de opinión porque se 
jRprueben los cambios de tarifas 
ôbeitada por ía Empresa en re 
ferencia.

Resolta: Que la Procuraduría 
^cnttal de la República, en dicta- 
“** N’ 0113 de 12 del mes en 
cuno, .también es de opinión por
que se acceda a lo solicitado por 
4  apoderado de APSA.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

de Apoderado de la Constructora 
Kmkay. S. A., solicitando amplia
ción de un permiso para instalar 
\ operar una e s t a c i ó n  de Radiote
lefonía en la ciudad de Nueva 
Ocotepeque para comunicarse con 
la oficina principal de su repre
sentada en la ciudad de San Pedro 
Sula. y así atender mejor los tra
bajos del proyecto de extensión de 
la carretera* de Occidente, \  de 
acuerdo con las especificaciones y 
características que previamente le 
fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la solici
tud en tiempo y forma se dio tras
lado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual 
previo e señalamiento de las ca
racterísticas respectivas es de opi
nión porque se acceda a lo solicita
do por el Apoderado de la Cons
tructora Kmkay, 8. A.; y.

| Resulta: Q ue la Procuraduría 
General de ia República en dicta
men \ ” 0121 de de los corrien
tes. estimando que la solicitud pre
sentada por el Licenciado Daniel 
Casco López, en su carácter antes 
dicho, está ajustada a derecho es 
de opnión porque se acceda a lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Resulla: Que la Procuraduría 
Genera] de la República, en dicta
men .Y’ 0120 de 13 de los corrien
tes. se pronuncia en sentido favo
rable en cuanto a las pretenciones 
del Gerente General de Aerovías 
.Nacionales de Honduras. S. A.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Aero- 
\ías Nacionales de Honduras, S. 
A., ANHSA. para que ponga en 
vigor la tarifa aplicable al trans
porte de carga, en la forma si
guiente : Hasta 5 libras. L 2.00;
de más de 5 hasta 49 libras, .......
L 2.00. más lo correspondiente de 
acuerdo con la tarifa expresa ac
tualmente autorizada por cada li
bra; de más de 49 hasta 99 libras, 
la tarifa expresa actualmente au
torizada y aplicable sobre cada li
bra. La Empresa deberá inscribir 
la tarifa en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil. 
—Comuníquese.

Paz. a p a r t i r  del p r im e ro  de marzo 
del corr ien te  año. a Francisca 
di- O rtega  en sustitución de Isido
ra de  Ríos.

\  la n om brada  no fe apl'n ai.i 
ia dedil» c 'ón  /-lable» ida en e! p a 
r í a lo  segundo del Arl. <1 del P re 
supuesto General «le E greso- e In 
gresos \igent-*. p o r  no exceder el 
sueldo asignado  a la can t id ad  es
tab lec ida  en  d icho  ar t icu lo .— Co
m uníquese .

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

corriente año. a Evangelina de Li
za rdo en sustitución de Salvadora 
Bonilla de Suazo,

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 
tafo segundo de] Artículo 71 del 
Presupuesto Genera! de Egresos e 
lugre-os \ i gente, por no exceder 
e] sueldo asignado a la cantidad 
establecida eu dicho articulo. 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r  a le?.

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.
Ricardo Alduvín A.

Autorizar a la Constructora Em- 
kay, S. A., para que instale y ope
re la estación de radiotelefonía, 
en la ciudad de Nueva Ocotepe
que. según las características si
guientes: Propietario y responsa
ble del servicio: Constructora Em- 
kay. S. A. Indicativo de llamada: 
HRE26. Frecuencias de operación: 
3228 y 6893 kilociclos. Potencia 
de Cretas: No mayor de 100 va
tios. Tipo de emisión: Banda La
teral Lnioa, Portadora suprimida. 
Clase de servicio: Fijo. Horas de 
servicio: Indeterminadas. Ubica
ción de los equipos: en los cam
pamentos de la Constructora Em- 
kay, S. A., situados en la ciudad 
de Nueva Ocotepeque. Posición 
geográfica: 89- 10’ O. 11" 25’ N. 
El interesado deberá pagar los im- 

¿í í®11*0 : el Presidente de la ¡ puestos de ley correspondientes y
República,

a c u e r d a :

Autorizar a Ja Empresa Aerolí- 
««Sa Peruanas, S. A. (APSAi pa
ra «pe ponga en vigor el c a m b io

¿ • ¿ i r que * ,o,,tiiiuad(>n '*■
y Suelta. de Teguci-

JP® a: Luna, $ 110.00, $ 205.00.
_ tarifas éntraran en vigor 

?el c inco  íir de
r -i • \   ̂ Ia Empresa deberá in<- 
t i^  ^  ^ e£*slro Aeronáu- 

V* iStratÍvo de Direc* 
tonGeneral de Aeronáutica Ci- 

VI1— Comuniqúese.

R. \  ILI.EDv Mokw .ES. 

W torioh , E.laA,

“X pa«ts,Conninicac!on,'s y
Ricardo Alduvín A .

sujetarse a las prescripciones re 
glamentarias sobre la materia, tan
to de carácter nacional como in
ternacional.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas, .

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 319

Tegucigalpa, D, C., 21 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Opatoro a La Florida en ei de
partamento de La Paz, a partir 
del primero de mar2o del corriente 
año. a José Inés Cruz en sustitu
ción de Juan Martínez.

Al nombrado no se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad esta
blecida en dicho artículo.—Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 321

Tegucigalpa, D, C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Lau- 
terique en el departamento de La 
Paz, a partir del primero de mar
zo del corriente año, a Pedro Pa
blo Ruiz Valle en sustitución de 
Juan Maldonado,

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 71 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Y ’ 324

Tegucigalpa, D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ya- 
rumela, en el Departamento de La 
Paz, a partir del primero de mar
zo del corriente año, a Juana Ri
vera, en sustitución de Luisa Ri
vera de Rivera.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 
rafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. - 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 322

Tegucigalpa, D. C., 21 de fe- 
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ya- 
rula en el departamento de La 
Paz, a partir del primero de marzo 
del corriente año, a Amelia Valla
dares de Portillo, en sustitución de 
Jerónimo Vásquez.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 71 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 325

Tegucigalpa, D. C.. 21 d* 
brero de 1962.

fe-

Acuerdó Nn 318

^Tegucigalpa, D. C., 23 de 
brero de 1962.

fe-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por e| señor Jorge A. 
Torres, de generales conocidas, en 
su carácter de Gerente General de 
la Sociedad denominada "Aero
vías Nacionales de Honduras, S.

Acuerdo N‘; 320

21 de fe-Tegucigalpa, D, C., 
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de El 
Porvenir, en el Departamento de 
Francisco Morazán, a partir del 
primero de marzo dd  corriente 
año, a Cristóbal Canales Flores, 
en sustitución de Haydeé G. de 
Girón.

Al nombrado 110 se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por 110 exceder 
ej sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Y ’ 323

Tegucigalpa, D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ca
ñe, en el departamento de La Paz,

Juan, en el departamento de La]a p a * »  del primero de marzo del

Acuerdo N" 326

Tegucigalpa, D. C.. 21 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Cu
lo) aca, en el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
marzo del corriente año. a Pastor
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Arriaba Rivera, en sustitución de te año. a Georgina Mejía d ■ Ra- 
Rufino Urhina jmírez. rn sustitución He Liliana

! Mejía de Cáceres. que renuncio.
Al nombrado no se Ir aplicará] 

la  deducción establecida en el pá- ■ Ia nombrada s.> le aplicara 
rrafo segi*idc> del Artículo 71 del â deducción establecida en c| pá- 
P re su  puesto General de Egreso?. c rafo segundo del Artículo 71 de 
Ingresos vidente. por no e w e r le r ! âs Disposiciones Generales del 

sueldo asignado a la cantidad Presupuesto General de Egresos e 
establecida en dicho artículo. —
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en io  ̂
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Ingresos \ igentc*.—Comuníquese. 

R. V ji. i .f.da M o r a l e s .

Paz. a partir del primero de mar
zo del corriente año. a Santiago 
Mendoza, en sustitución de Ber
trán López.

Al n o m b r a d o  no se le a p l i c a r á

Por tanto: el Presidente de la 
Hepública.

A<:i k k h a  :

Autorizar a| Banco Atlántida S. 
A., para que instale y opere

la deducción establec ida en e] pá- aparatos de radiotelefonía e n _ las

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 327

Tegucigalpa. D, C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Puerto 
Lempira, Departamento de Gra
cias a Dios, a partir del primero 
<le marzo del corriente año, a Raúl 
Echeverría, en sustitución de Do
naldo Meléndez. que renunció.

Al .nombrado no se le aplicará 
la  deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
ei sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos cíe Comunicaciones * 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 330

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Estafe
tas y Certificados de la Adminis
tración de Correos de La Esperan
za, en el Departamento de lntb 
bucá, a partir del primero de

rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
I ngreso> v ¡gente, por no exceder 
el >ueldo asignado a la cantidad 
establec ida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 333

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Li i'iujjideulc de la Kepublica

a c u e r d a :

Autorizar al Director General 
de Correos, para que dentro de la

Acuerdo N* 328

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

,El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Juan, en el Departamento de In- 
tibucá, a partir del primero de 
marzo del corriente año, a Car
men Villanueva v. de Benítez, en 
sustitución de Donato Amaya.

A la nombrada no se le aplicará 
la  deducción establecida en el pá- 
rafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

marzo del corriente año, a Lilian 'segunda quincena del mes en cur-
Saldaña, en sustitución de Teslaiso, proceda a incinerar la corres-
R, de Domínguez, que renunció, ¡pondencia muerta deí año ante-

* i i r  * 1 rior, de conformidad con lo pre-A la nombrada no se le aplicara > ■ ’ , A ,, . , r,»
la deducción establecida en el p á - l ' f "  “  r '  .
rafo segundo del Artículo 71 del «‘“ o de Correos ygenle nom-
Presupuesto General de Egresos e ; brand2s?, ,?u \  ^  *£e<:t0 p* No' 
Ingresos vigente por no exceder í ar‘° Pub ‘to  Jue. Pa
el sueldo asignado a la cantidad |
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacione¿ y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 331

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Erandíque, a Gracias, pasando por 
Santa Cruz, San Manuel y La 
Campa, en el Departamento de

correspondiente. — Comuníquese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Sucursales ubicadas en La Ceiba. 
Puerto Cortés y Progreso, de 
ac uerdo con las siguientes caracte
rísticas: Propietario y responsable 
del servicio: Banco Atlántida. S. 
A. Indicativos de llamada: La Cei
ba HRA40, Puerto Cortés HRA11. 
y -el Progreso. Yoro. HRA42. Fre
cuencias de operación que también 
podrán ser utilizadas por las esta
ciones de Tegucigalpa y San Pe
dro Sula-1585, 5098.5 y 7685 ki
lociclos. Potencia de salida: Má
xima 100 vatios. Clase de banda 
lateral: Unica. Portador reducido. 
Clase de servicio: Fijo. Horas de 
servicio: Indeterminadas; p:ro de
biendo ser el mínimo tiempo com
patible con las necesidades, l.bica- 
ción de los equipos y posición geo
gráfica de los lugares: La Ceiba. 
Sucursal del Banco Atlántida. 86" 
49’ 0 . 15" 16* N, Puerto Cortés. 
Sucursal Banco Atlántida. 87” 59’ 
O. 15" 47’ N. y el Progreso. Su
cursal del Banco Atlántida. 87" 
49’ 0 . 15" 21’ N. El interesado 
deberá pagar los impuestos de ley 
correspondientes y sujetarse a las 
prescripciones reglamentarias so
bre la materia tanto de carácter 
nacional como internacional.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

rán bajo la Dirección de un 
ni-ro hondureno residente de ca- 
pacidad > experiencia reconocida» 
aprobado por la Dirección General 
de Caminos, quien estará autoriza, 
do para representar y aduar 
nombre del Contratista

Te

en

Acuerdo N" 334

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Manuel H. 
Nasral'la, en su condición de Asis
tente V icepresidente del Banco 
Atlántida, S. A., solicitando per
miso para instalar y operar apa
ratos de radiotelefonía en las su
cursales ubicadas en La Ceiba, 
Puerto Cortés y Progreso y de

Lempira, a partir del primero de acuerdo con las frecuencias y ca- 
marzo del corriente año, a Teófilo racterísticas que previamente le 
Hernández, en sustitución de Ben- fueren asignadas por la autoridad 
jamín Pineda Muñoz. correspondiente.

Al nombrado no se le aplicará Resulta: Que admitida la solici- 
la deducción establecida en el pá- [ tud se dio traslado a la Dirección 
rrafo segundo del Articulo 71 del j General de Comunicaciones Eléc* 
Presupuesto General de Egresos e tricas, la cual previo el señala- 
ingresos vigente, por no exceder, miento de las característica» res-

Acuerdo N9 335

Tegucigalpa, D. C.. 26 de fe
brero de 1962.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el contrato que literal
mente dice: Contrato N" 1.—Los 
suscritos, José Ayala Z.. mayor de 
edad, casado, Licenciado, en su 
carácter de Procurador General 
de la República, y a quien en ade
lante se llamará i-E] Gobierno" y 
Marco Antonio Núñez. mayor de 
edad, hondureno, casado, ingenie
ro Civil y de este vecindario, que 
en adelante se llamará 4‘E1 Contra
tista”, ante los oficios del señor 
Proveedor General de la Repúbii-

ercero: La supervisión |>or par. 
te del Gobierno será por medió 
de la Dirección General d-e Ca®¡. 
nos. que en adelante se llamai* 
la Dirección, por sí o por medio 
de su representante debidamente 
autorizado, quien estará facultado 
para inspeccionar todo el traba» 
y materiales suministrado, pudien- 
do llamar la atención al Contra- 
tista cuando cualquier trabajo o 
materiales no se ajusten a las Es
pecificaciones. a los Planos o al 
Contrato, y para rechazar mate-* 
ríales o suspender trahajoVculíndo 
éstos no hayan sido ejecutados de 
acuerdo con los requisitos de las 
Especificaciones y Planos.

Cuarto: De conformidad con las 
especificaciones, la Dirección Ge- 
neral puede ordenar trabajo extra 
o hacer cambios o alteraciones en 
el trabajo, siempre y cuando lo 
considere necesario o conveniente 
para terminar la obra total en la 
forma proyectada, estipulándose 
sin embargo, que antes de comen
zar dicho trabajo extra, la Direc
ción expedirá la orden de trabajo 
correspondiente y posteriormente 
pagará dicho trabajo a los pre
cios. convenidos entre el Contra
tista y la Dirección.

Quinto: La Dirección decidirá 
en todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a calidad y acep
tabilidad de los materiales sumi
nistrados, a la manera de ejeutar- 
los, al progrso efectuado, en la in
terpretación de las Especificacio
nes y en todo lo relacionado con 
el cumplimiento de los términos 
d'ej presente Contrato. Las decisio
nes de la Dirección serán finales 
y concluyentes.

Sexto: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo total
mente terminados en 290 días ca
lendarios. contados desde el día es 
que dé la orden de iniciación la 
Dirección General de Caminos. Si 
el Contratista no concluye el tra* 
bajo dentro del término fijado por 
cada día que transcurra después 
de expirado dicho plazo se dedu
cirá del saldo que tenga a su fa
vor y en concepto de multa la so* 
ma de L 50.00 diarios.

Séptimo: El costo tota! de la

Acuerdo N* 329

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Pr esiden!e de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
reos de La Esperanza, en el De
partamento de Intibucá. a partir

el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N" 332

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Gua-
«iel primero de marzo del c o rrie n -  jiquiro, en el Departamento de La

pectivas es de opinión porque se 
autorice el permiso solicitado en 
forma temporal esto es, mientras 
el Estado está en capacidad de 
prestar un servicio público eficien
te de acuerdo con la técnica mo
derna.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N" 0125 de 13 de los corrien
tes, también es de opinión porque 
se acceda a lo solicitado con la 
condición de que al establecer ser
vicio eficiente el Estado en teleco- 
municaeions queden sin valor y 
efecto las autorzaciones actual
mente otorgadas.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la lev.

ca, P. M. Jacobo Zavala. convie- obra será de noventa y siete mil
nen en celebrar y al efecto cele- doscientos treinta y nueve lempi

ras con treinta y cuatro centavo* 
(L 97.239.3-1) de acuerdo con las

bran el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista sumi
nistrará todos los materiales, equi
po y mano de obra necesarios para 
la construcción de un puente de 
concreto sobre el Río Humuva en 
la carretera La Paz-Villa de San 
Antonio, bajo las siguientes condi
ciones: a) La obra se construirá 
conforme a los planos elaborados 
por la Dirección General de Ca
minos. b } Todos los trabajos 
ejecutarán de acuerdo con las es
pecificaciones para la construcción 
de Carreteras y Puentes en Cen-

cantidades de obra estimadas po* 
la Dirección General de Caminos 
a los precios unitarios siguientes*.
1.—Excavación Estructural, ----
437.16 M3. 2.—Hormigón, 93.63 
M3. 3.—Manipostería de 3* Clase, 
502.29 M3. 4.—Hormigón Claa* 
B, 21.40 M3. 5.—Hormigón O »  
A. 263.94 M3. 6.—Acero de R* 
fuerzo. 53.053 68 Kgs. 7.-—Zap* 
tas de Apoyo 1. 8-Imbornales

O c ta v o :  El C o n t r a t i s t a  presealt 
r á  m e n s u a lm e n te  u n a  e s t i m a d *

troamerica y Panama. excepto en , (,e [rabajos eíwtliados la cual _  
lo referente a la manipostería, la ¡ vrz revisado v aprobado por * 
cual se hara conforme a las _Espi¡ ^ ará gu ■ i
cificaciones Especiales de la Direc 
ción General de Caminos.

Contratista deduciendo de la Ba*s 
ma un 10^f para c o n s titu ir

Segundo: Durante la ejecución fondo de garantía adicional P® 
de este contrato los trabajos esta- trabajo defectuoso, el cual será O®
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a l C o n t r a l l a  al e n tr e g a r  
„ e n te ra  s a t i n a d  ion  de

Sr  e s t im a ra rom o
a )

[a obra a ’
I .  D irección, 
ttahaio termina,!.. u . ,.r« n itc :  a)
i T t l i v * "  ii«'« " m la r," 'V :
,“ a m aniposte ría  u h o rm ó n . M 
U  M anipostería  7 , l ,a 5 ,l, s |,u e 5 ,1,-
r  A* r) El H orm igon  i n ía-  

. /a-
tubería? e imbornal» <<>]«>- 

Jados en su respectivo.

Noveno: l'na vez que el acvro 
de itfutrzo haya sido comprado 
por el Contratista, trasladado al 
Jugar en donde construirá la 
obra y almacenado adecuadamen
te Ja Dirección previa rev isión de 
lu  facturas de compra y de la 
calidad de dicho material, papará 
al Contratista el 75% de su va
lor.

Décimo: El Contratista no po
drá subcontratar parte o toda la 
obra sin el permiso de la Direc
ción.

Décimo<primero: Si al hacer 
las perforaciones se encuentran va- 
riaciones en el sub-suelo que nece
siten cambios en el diseño d? la ci
mentación de la suh estructura, las 
cantidades de obra de la nueva 
cimentación serán consideradas co
mo trabajo extras.

Décimosegundo: El Contratista 
por este mismo acto se obliga a 
rendir fianza ante la Contraloría 
General de la República para dar 
cumplimiento a los Artículos 16 y 
47 de la Ley Orgánica de esta 
dependencia y su Reglamento* sin 
cuyo requisito no tiene validez el 
presente Contrato.

Decimotercero: Forman parte 
de! presente Contrato y con él 
constituyen un solo instrumento le
gal: a) Este Contrato o cualquier 
suplemento de él. b) El acuerdo 
que se emita para la aprobación 
de este Contrato, c) Los Planos 
elaborados por la Dirección Gene
ral de Caminos, d) Las Especifi
caciones para la construcción de 
Carreteras y Puentes en Centro 
América y Panamá y las Especifi
caciones Especiales para manipos
tería. e) La oferta, f l La orden 
de iniciación.

Decimocuarto: E n  cualquier 
diferencia que exista entre el pre
sente Contrato, la Propuesta y las 
Especificaciones se dará preferen
cia al primero. En fe de lo cual 
firman el presente Contrato en Te
gucigaipa, D. C., a los diez días 
del mes de febrero de mi] nove
cientos sesenta y dos. Marco Anto
nio Núñez, Identidad Y ’ 25, Folio 
4, Tomo 4, Impuesto Sobre la Ren
te K-18368.—José Ayala Z.. Pro
curador General de la República.

Jacobo Zavaia, Proveedor Gene- 
j*l de la República.—Edda Zúniga 
L. Secretaria de la Proveeduría 
General de la República.—Comu
niques?.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Representante Legal de la Empre
sa Transporten Aéreos Nacionales. 
S. A. (TAN AIRLINES L solici
tando a favor de su patrocinada 
aprobación de tarifa» de acuerdo 
con to expuesto en (lidia solicitud.

Resulta: Que admitida la solici
tud se dio traslado a la Dirección 
General »1» Aeronáutica Civil, la 
cual es> i¡e opinión porque se 
apruebe la modificación de tarifa 
.solicitada por estar ajustada a la 
Ley y Reglamento respectivo.

Resutla: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N" 0111 de 12 del presente 
mes. también es de opinión porque 
se arreda a lo pedido por la TAN 
AIRLINES.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada'de confor
midad a la ley.

Presupuesto (General. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A ,

Por tanto: él Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa de 
Transportes Aéreos Nacionales S. 
A. (TAN AIRLINES) para que 
ponga en vigor las siguientes tari
fas: Tegucigalpa-Belice, ida ........
L 88.00; Belice-Tegucigalpa, ida 
L 88.00; Tegucigalpa-Bel ice y re
greso L 158.00; Belice-Tegucigal
pa y regreso, L 158.00. La Empre
sa deberá inscribirlos en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo 
de la Drección General de Aero
náutica Civil.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ng 339

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano José Sierra 
de Oficinista, de la Inspectoría 
Puente Humuya sobre la Carrete
ra La Paz-Villa San Antonio. Ren
glón 58, Departamento de Cons
trucción, a Topógrafo de la Ca
rretera del Norte, Renglón 9. De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
Art. 71 del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N” 342

Tegucigalpa. D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Alfonso García, del 
cargo que desempeña como Vigi
lante. del Proyecto Chichicaste. 
Cayantú, Renglón 21, Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Construcción de la Dirección Ge
neral de Camino?.

El nombrado devengará el 80^r 
de su sueldo según d  Articulo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General. — Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 337

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962,

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Delegado por el Go
bierno de Honduras para discutir 
los propósitos relacionados con el 
proyecto de la Estadio de Radios
onda para Centroamérica, que ten
drá verificativo en la ciudad de 
San Salvador, El Salvador, los 
días I o y 2 de marzo próximo, al 
señor Francisco Martínez F., Jefe 
del Servicio Meteorológico Nacio
nal de la Direción General de Ae
ronáutica Civil.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 340

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero los servicios del 
ciudadano Domingo Castro h., de! 
cargo que desempeña como To
pógrafo de la Carretera del Norte, 
Renglón 9, Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 343

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de mar
zo. al ciudadano Ramón Raudales, 
Vigilante, del Proyecto Chichicas
te-Cayantú, Renglón 21, Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales, del Presupuesto 
General de Egresos Ingresos vi
gente, p°r no exceder el sueldo 
asignado a la cantidad establecida 
en dicho artículo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ng 346

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminadlos a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Juan Irías Lanza, del 
cargo que desempeña como Cho
fer, Sección Comunicaciones y 
Servicios, Renglón 26, Departa
mento Administrativo de la Direc
ción General de Caminos. — Co- 
| muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 336

Tegucigalpa, D. C.. 26 de fe
brero de 1962.

^  Vista la solicitud elevada a este 
¡**parho por el Lic. Darío Hum- 

Montes, en su condición de

Acuerdo N* 338

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano^ Jorge Al
berto Padilla, de Ingeniero Jefe 
Superficies Asfálticas, Renglón 
106, Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

E] nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Art. 71 de 
las Disposiciones Generales del

Acuerdo N" 341

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

b] Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de mar
zo, al ciudadano Amoldo Galeas, 
Topógrafo de la Inspectoría Santa 
Rita-Negrito, Yoro, Renglón 52, 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 314

Tegucigalpa, D/ C., 27 de fe
brero de 1962,

El Presidente de la fir pública 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Arnulfo Mesen, del car
go que desempeña como Topógra
fo de la Inspectoría Santa Rita- 
Negrito, Yoro, Renglón 52, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 347

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de mar
zo, al ciudadano Hernán Alonso 
Orellana, Chofer, Sección Comu
nicaciones y Servicios, Renglón 26, 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 345

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
1 - marzo, al ciudadano Próspero 

Cálix Suazo, Oficinista de lâ  Ins
pectoría Puente Humuya, sobre la 
Carretera La Paz-Villa San Anto
nio, Renglón 58, Departamento de

■ Acuerdo N9 348

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Adán R?- 
yes Flores, Oficial Segundo, Ren
glón 115, del Táller de Rotulación, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos,

El nombrado devengará el 80 9r 
de su sueldo según el Art. 71 de 
las Disposiciones Generales df*l 
Presupuesto.—Comuníquese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones Y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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Acuerdo N" 319
1Tegucigalpa. D. C.. 27 de fe- j 

brero de 1962.
Kl P re s id e n te  d f  la H ep ú h licu  

a c u e r d a :

Nombrar a partir de 1" de mar
zo a la ciudadana V. Isabel de 
Pa vón. Contador Sección Contabi
lidad, Renglón 13, Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos,

La nombrada devengará el 80(/c 
de su sueldo según el Art. 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto,-—Comuníquese.

R. V i u .eda  M o r a i.e s .

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos dc Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

El nombrado devengará el suel
do máximo debido a que no exce
de el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R , V h .i .eda  M or  vi.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 353

Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
brero de 1962.

fe-

Aeuerdo N” 350

Tegucigalpa. D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

ACL’ERDA :

Nombrar a partir del 1" de m ar
zo al ciudadano Napoleón Mar
tínez, Ingeniero Asistente de la 
Carretera del Norte, Renglón 8, 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Art. 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Fl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Raúl Rosales, del cargo 
que desempeña como Mecánico 
Clase ‘‘B”, Taller Equipo Pesado 
Las Torres. Renglón 31. Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos. — 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo V ’ 356

Tegucigalpa. I). C.. 27 de fe 
brero de 1962.

El Presidente de la República | 
»CUERDA: !

Nombrar a partir tic) primero 
de marzo, al ciudadano Manuel 
Fúnez, Ayudante de Mecánico 
Ambulante. Taller Equipo Pesado 
Las Torres. Renglón 36. Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará d  suel
do máximo debido a que no excede 
su sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i u .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín- A.

Dermith Gómez. Chofer. Renglón 
13. Taller Centra! Tegucigalpa. 

.Departamento de Equipo y Talle- 
! res de la Dirección General dc Ca-

A c u erd o  N" 36H

Tegucigalpa. D. C,. 21 
brero de 1962

-fe.

minos. El Presidente dc la República

ACUERDA:
K| nombrado de\eílgará el 80^r 

de su Mieldo según el Artículo 71 
dr las Disposiciones Generales del ¡ \om brar Corrpo  ̂ s
Presupuesto.—Comuníquese. I Antonio y Florida, en d  Departa-

R. V i l l e d  v M o r v l e .s . I mentó de Copan, a partii^rle! pri
mero de marzo del i-orne oU' año.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo -V 351

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de a República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero los servicios del ciu
dadano Fernando Cárcamo Vás
quez, del cargo que desempeña co
mo Ayudante de Mecánico, Talle
res de Campo Tipo “A”, Renglón 
83, Dpartamnto d Equipo y Ta
lleres de la Dirección Ceneral de 
Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 354

Tegucigalpa, D, C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Rafael 
Díaz Sauceda, Mecánico Clase 
"B”, Taller Equipo Pesado Las 
Torres, Renglón 31, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado del Artículo 71 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto General por ser empleado 
nuevo.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N° 357

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al 'ciudadano Miguel 
Angel Gale, de Mecánico Clase 
"A”, Renglón 30. Taller Equipo 
Pesado Las Torres, a Mecánico 
Ambulante, Renglón 35, Taller 
Equipo Pesado Las Torres. Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

Al nombrado no $e le aplicará 
el Artículo 71 de las Di sposicones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. -— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dc Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 360

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Francisco Milla, del 
cargo que desempeña como Vigi
lante, Carretera del Norte. Ren
glón 14, Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. \  ii.ledv Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

a Luis Folgar. en mm rincón de 
Aurelio Mejía.

Al nombrado no >e le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos 
In gresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvi>. A.

Acuerdo 358

Tegucigalpa, D, C., 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Acuerdo N" 361

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA.*

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Marcos 
Moneada Amador, Vigilante. Ca
rretera del Norte, Renglón 11. De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do máximo debido a que no exce
de el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .Transferir a partir del primero 
dr marzo, ai ciudadano José Ma
ría Martínez, de Mecánico Ambu
lante Renglón 35. Taller Equipo [ } i 
Pesado L ¿  Torres, ,  Mecánico P  PubllCa5- *» ^

4cuerdo N" 36 1

Tegucigalpa. D. C.. 27 fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Es
peranza, en el Departamento de 
Intibucá. a partir del primero de 
marzo del corriente año, a Juan 
Flores Sánchez, en sustitución de 
Marco Antonio Pineda, que re
nunció.

A] nombrado n0 se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. — 
Comuníquese.

R. V i u .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduviu A.

El Secreíario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo N“ 352

Tegucigalpa, D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente d<* !a República 
acuerda:

Nombrar a partir del 1" de m ar
zo al ciudadano Carlos Humberto 
Rajo, Ayudante de Mecánico Ta
lleres de Campo Tipo “A” Ren
glón 83, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

Acuerdo N" 355

Tegucigalpa D. C.. 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del ciu
dadano Bartolo Banegas. del car
go que desempeña como Ayudan
te de Mecánico Ambulante. Taller 
Equipo Pesado Las Torres. Ren
glón 36. Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Clase “A”, Renglón 30. Taller 
Equipo Pesado Las Torres. Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección Genera} de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muníquese,

R. V il l e d a  M o r v l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 359

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1962.

E! Presidente de la Repúbl’ca
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadauo Javier

Acuerdo N" 362

Tegucigalpa, D. C . 27 de fe
brero de 1962.

Kl Presidente de la República

A ci’E H in :

Dar por terminado;, a partir del t

Acuerdo N';i 365

Tegucigalpa, D. C% 27 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de El 
Piñal, en él Departamento -de Co- 
pán, a partir del primero de mar
zo del corriente año. a Francisco 
Zerón, en sustitución de Raúl Ur- 
quía. que renunció.

Al nombrado no se le aplicará
28 de febrero. los sen icios de la j la deducción establec ida en e] I>á- 
ciudadana Mirna Larios Mejía. 
del cargo que desempeña como 
Contador. Renglón 13, Sección 
Contabilidad, Departamento Ad- 
ministralivo^ de la Dirección Ce
neral de Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Ricardo Alduvín A.

rrafo segundo del Artículo 71 de! 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho a rtife1 o. — 
Comuníquese.

R. V il i.l d \ M u r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aldui-ti 4.
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A  V  I

^■flWTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jet» de Ia Seocló 
da Patentes 7 Marcas de Fábrlaca 
dependente de la Secretaría re  
feommía y Hacienda, hace saber: 
qae ooo fecba dieciocho de may» 
d#í aBo «n curso, ae a-imltló la se- 
Jtóltnd «ae dice: "Registro y depfi- 
tito de uoa marca de fábrica.-.po
der Ejecutivo.--Secretaría de Ecr - 
nomía y Ilictenda.— Ko represen
tación d i la compañía Droguería 
Haciona<, S. A., una sociedad mer
cantil honíurefla, domiciliada ei. 
gao Pedro Sula, tegún el pod*- 
qae obra en esa Seoretaría de fil
udo, wpetuoiamente com pare zc 
a solicitar el reglatro y depósito de

Acuerdo -V’ 366

C\. 27 <1< fc-Tcgucigalpa. D. 
bren» de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Garlero dc la Admi
nistración de Correos de Santa 
Rosa, en el Departamento Co- 
pán, a partir de! primero de mar
zo dei corrí en tt* año.  ̂ Juan Angel 
García, en sustitución de Vpialt 
García, que renunció.

- Al nombrado no *c l - aplicará 
la dedaoción establecida en H j>á- 
rrafo abundo del Articulo 71 del 
Presupuesto Creneral de Egreso- c 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueklo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. -  
Comuníquese.

R. Yilj.koa Moka les.

El Secretario de. Estado t tx lo¿ 
Despachos de Comniticaciojn - y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

s°gt'in el clisé marca que ampara 
ilstlogue? protege todadas? de pro 
duct« s químicos y farmacéuUc í, *8f 
oo na o especia1 Hades y preparado 
nes veterinarias en g n’ra \ y en p»r 
ticu ar, i.n tónico veterinario p*ra 
el ganado, marca qu9 sin dlst 1 ̂ ciór> 
de tamaño o color se ap ira o Cj^a 
os artículo» y rr jduttos o a los en 
vases, csjts, recipientes, sobres y 
Piquetes que loi contienen, por me 
ilode Impresión' s, grabados, espar
cidos, etiquetas, muyete?, t en la 
< tras formas y modos generalmente 
acostumbrados »n el com noo y tn 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan ios demás diezmemos de 
ey.—Tegucigalpa, 1>, C., dieciocho 
de mayo de mi) novecientos s>aeat* 
* dos—(f) Jorge Fidel Duióu” . Lo 
que se pone en coi ocimiento de) 
público, para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 18 de junio cíe 
1962.

AXOR4TINA U. DB CHAVK2 

10, 20 y 30 3. Oí.

La Infrascrita, Jefed« la Sec-fón de Patentas j  Marcas de FAb 1 
ca, dependiente de la Secretaría de Ecr nomía y Hacienda, bace saber 
que con fecha 14 de Junio del aBo en ca<S), se admitió la solicitud qu*- 
dtce: ' ‘Registro de Marca.—Señor Ministro de Eoonomía y Hacienda.— 
Eo representación de Fernando A. de Terry, S. A., domiciliada en Puer 
'■o de Santa María (Uidli) General 
Mola, 2, Eípafia, vengo a pJdirle el 
registro Inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
roa c i de fábrloa, constátente en 
una etiqueta rectangular, dividida 
^n des paneles, lejéniose en el pri
mero el|nombTtt * Fernando A. de 
T*rry. Esfcab Ubed J883-Dlstllled 
from the Fine9& SpanUh Grapei- 
Puerto Sta. María- P ro d  u c t  or 
Spaln ’.y llevando ud escudo y dos 
aoeda'bs con leyendas alusivas. En 

\ el segundo panel aparece en íoima 
prominente la palabra dntlntlva 
‘ T err)”. Consta, además, de un 
collarín que lleva la palabra "Com
petidor” encerradas en una media 
luna, tal como se muestra en las

LiJ'.Ak-i C'WT, 5

TERRY
eMquetas ae acompafian; para distinguir, vlnoa y Ucotft» de tolas 
clases; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder para que se razone en lo conducente’ 
los demás dojumentoi de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1962— Daniel Cisco L. ” Lo que se pone en conocimiento del píibUoo 
pata los efecto» de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 15 de junio de 1962.

A r g e n t i n a  M. d b  C h A v e z .

10 y 20 J. 62.

Acuerdo N" 367 1

Tegucigalpa. IX C.. 27 dc fe
brero de 1%2.

Él Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Cbse, de Copán Ruinas, Departa
mento de Copán. a partir del p ri
mero de marzo del corriente año, 
a Lui¿ Alfonso Chinchilla M.. en 
sustitución de Humberto Rodri
gue*.

Al nombrado no se Ir aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingreso* vigente, por no exceder 
®1 sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. - 
Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
de Educación Pública, 

Públicas,

Ricardo Aldur'in ¡.

La infrascrita, Jefe de la S<cción 
de Patentes y M anís de Fábrica.) 
dependiente de la Seoetaifa df- 
EcoDOmfa y Hacienda, tuces^beT*. 
que con fechi 14 de jumo del a ñu 
en curso, se admitió !s solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca.— 
Stfior Minlstio de Economía y Ha- 
c i e n d a.—-En represen tad  a de 
Fernando A. de Terry, S. A., do
miciliada en Puerto de Santa Ma
fia (Cádiz) General Mola, 2, Espi
lla, vengo a pedirle el registro 
micia). por no haber sido registra 
da antes en otro país, de la marca 
d« íib rlca constátente en un* eti
queta rectangular que lleva en sl> 
parte central el ncrmbre “Fernando 
A. de Terry '’ y debajo del mismo, 
“Puerto Sta. Maria, Spaln’’. En la 
parte superior se ve un escudo 
debajo de él las palabras ‘ BegUta»

H

La infrascrita, Jefe de la Seccíóa de Patentes ;  Marcas de Fábrica, 
dependiente Ae la Secretarla de EcmomU y Hacienda, hace saber 
q1 e c o n ie c h a  14 de junto del 

fio en curse, se admitió U soli
citud que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.—S ñor MlDiatro de Eco*
onncíA y Hacienda__En lepre-
aentaclón de Fernando A. de Te- 
try. S. A., domiciliada en Puerto ^  ^
le  Santa María (Cádia) Gineral ^ ^ ^ *  M XsMf * 
Mola, 2, Espafia, vengo a pedirle 
el registro inicia', por do haber 
s'do registrada antes en o t r o
pit-», 6e la marca de fábilca consistente en la palabra diitinitva ‘'Te
rry'’, esjrtia tal como se muestra en las etiquetas que »e acompafian; 
para distinguir: vinos y licores de todas clases; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que oontienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que te es ad
hieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en to conducente, loa demás documento» 
de ley y el cliié.—Tegucigalpa, D, C., 14 de junio de 1962.— Paniel Cas* 
oo L*’, Lo que se pone en conocimiento del público para tos efeotos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

Li Infrascrita, Jefe de 1« Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe:ha dieoisiet* de mayo 
del año en curso, se admUló la 
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marci d e  fábrloa.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Ceonomfa y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Abbott 
Laboratories, una corporación del 
Eitado de Illinois, manufactureros 
domiciliados en North Chicago, Es
tado de Illino!s, Estados Urdios de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
cuoiameiit ■ co® par* zoo a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
hoQdurefia, de la marca de fábrica 
denomina <a:

VITACE
según el c.Ué, la que ampara, dis- 
fngue y protege: productos quí
micos y farmacéuticos en general, 
especialidades y preparaciones far
macéuticas de todas clases, la que, 
sin dlstinc ón de tamado o eolot. 
se aplica o fija a Ies artículos y 
productos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetee, 
bultos y envoltorios que los oontie- 
n. n, por aeJio  de impresiones, gra
bado?, estarcidos, etiquetas, mar 
bstes y en ’ai otrai formas y medes 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en Ja industria, pira 
t)do lo cual fe agregan los demás 
documentos de ley,—Tegucigalp», 
D, C.. d i e c i siets de mayo de 
oqII novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jo'ga FiJel Durón” . Lo que se 
ptne en conocimiento del público, 
para los efectos de ley—Teguclgal- 
pa, D. C , 21 de junio de 1962.

ArpaHoa ML de Ob&m

10 y 20 J. 62.

A H U E N T IN A  t í .  D B  C h A v b Z  

10, 20 í 30 J.e2.

Fe r n a n d o  A ikTe r r v

Puerto Sta.Maria

red Mark”,t¡ai como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: vinos y licores de 
todas clase»; y la cual se aplica a 
os envases, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presen
to el poder para que ie razone e i 
lo conducente, loa demáa documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de juaio de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se ponetn co
nocimiento del público para los 
efectcs de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
15 de iunio de 1962.

Argentina M. de Chávez.

¡ 10 y 20 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la SecoiÓn de Patentes y Marcas de Fábries 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha cinco de junio del afio en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: 1 Registro y depósito de una marca de fábrica— Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compafiía Tarmac Ioteramerican, Inc., una corporación constituida y 
organizada coaforme a las leyes del Estado de Florida, domiciliada y 
establecida en el Np 1534 S. W. 8tb Street, en la ciudad de Miami, Es
tado de Florida, Estados Unidos de América, según el poder adjunto, 
respetuosa mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica decomlnada:

H E M O R R O D I L
stgún el olisé, como marca de fábrica hondur¿Sa, marca que ampara, 
distingue j  protege: toda claae de productos farmacéuticos, medicina
les de uso veterinario, marca que se aplica o fija, ain distinción de 
tamaOo o color» a los productos mismes o a lo» envases, recipientes, re
ceptáculos, ceja*, paquetes, bultos y envoltorio» que los contienen, por 
meülo de Impresiones, grabados, etiqueta», marbetes, estarcidos y en 
tas otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Teguoigalpa, D. C., cinco de junio de mil novecientos sesenta J 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, t>. C., *20 de junio de 1962.

A rg e n tin a  U- d b  Chávez

10, 20 y 30 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
Kconomía y Hacienda, haoe saber: 
que con fe th i veinticuatro de fe
brero del aílo en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica — 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Mead 
Johnson & Company, uoa corpora* 
ofóú del Estado de Indiana, domi
ciliada en 2404 Pennsy i vani* Street, 
en la ciudad de Evansville, Estado 
de Indiana, Eatadoa U n id o s  de 
América, según el poder que obra 
en esa Seoretaría de Estado, reape- 
tuosamente oomparezco & solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denomtnada:

NUTRAMENT
según el clisé, y conforme al certl' 
ficado de registro N9 713.626, del 4 
de abril de 1961, de la O&clna de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, dis
tingue y protege: ua alimento nu- 
triclonalmente completo que prin
cipalmente oonsista de s ó l i d o s  
de leche msltosa-dextrinas, harina 
de soya, auwosa y aceites 'vegetales, 
marca que ae aplica o fija a los ar
tículos y productos o a los envases, 
recipientes, oajas, paquttes y bul
tos que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en laa otras 
formas y modos generalmente accs- 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre-
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C O N V O C A T O W I A

El infrarcrito, Secretario del Molino Central Harinero, 
S. A., de conform idad con los Artículos 4* y 46 de 108 Esta
tutos de la Sociedad, convoca a todos los Accionistas a una 
Asamblea Ordinaria para el día miércoles 25 del corriente mes, 
a las 3 p. m., en el local de sus propias oficinas, en la que se 
conocerán los siguientes asuntos:

19—Informe financiero del ter. Semestre,
29—Informe del Gerente.
39—Informe del Comisarlo.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el 
día siguiente 26, a la misma hora y en el mismo 1oc<»l, con los 
accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C , 5 de julio de 
1962.

LA SECRETARIA

to y 20 J. 62

Kan loa demás documentoa de ley 
Tepucigalpi, D. C., veintlcuitro da 
febrero da mil novecientos aeaenta 
v dos.— ( f) Jorga Fidel Durón” . 
riO que aa pana en conocimiento 
del público, para tos efecto* de 
>07.—Tegucigalpa, D. C., 21 de Ju
nto da 1962.

A r g e n t in a  M, d k  CnA vjez

10, 20 y 30 J. 62.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa e¿te Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos dfe habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; enteiado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
r cuentan hacia e] Norte ciento 

diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sut, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a los concesiona

rios y a  aus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lot 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Viarjvt d« Obras 
Públicas y Comunicaciones.

se llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del mar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se e cuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
ado Norte y noventa y seis pies 

por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
argo por doce pies de ancho, ca- 
a una, con un corredor forrado a 

todo lo largo de la cuartería dte 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis píes por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo d'e cemento  ̂en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto

cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán pasturas que no cubran las 
dos terceras partes deí avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

El infrascrito. Secretarlo del Juz- 
g»do de Ltiras Teicero de lo Civil, 
ds este íepartim rnto , al público 

n genera! y tara  lo* tfecios de ley 
correspondientes, htee saber: que 
to  la audiencia del día lunes vein
titrés de julio del corriente afio, a 
las dos de la tarde, y en el local qce 
0jupa este Juzgado, ae rematará 
eo pública su ta ita  el siguiente in
mueble: Media casa situada *n el 
cintro de la población del pueble 
de Sabanagtande, en este departa
mento, limitada así; al Norte, pro
piedad del compaiec.ente y herma
nos; al Sur, Ige&la Parroquia!, 
odie de por n.edlo: al Oriente, pro
piedad de Franclaco Steike y Fran 
cisca Mejít, Cálle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma, Bita propie
dad ee de c j i  strucción de adobes 
mide por el Norte, veinte ncetrob; 
por el Sur, veinte metros; por el 
Oriente y Pcclent*, veinticuatro 
metro*, consta ae cu&tro piezas 
grande' y cutiertas de t t ju .  y el 
dominio se encuentra iDsorito a 
favor del sefior José ftateban Sán
chez, con el número 318, folioi 375 
y 376 del Tomo S6 del Registro de 
la Propiedad. Dicho Inmueble ae 
rematará para eon bu producto ha
cer efectiva cantidad de lempirai 
que es en adeudare el aefior José 
Esteban Sánchez al sefior René Si
món, y se advierte, que por tratar
se de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jas 
dos terceras partea del avalúq, que 
asciende a la cantidad de Dcce Mil 
Lempiras, según el dictamen de los 
peritos nombrados al efecto.—Te- 
guclgalpa, D. O., 21 de Junio de 
1962.

O b la n d o  E. Cábcamo T., 
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que

ei Ir audieucia que se celebrará 
en ei local que ocupa este Jo,, 
gado, el día diecinueve de jtillo 
del corriente aflo, a las diez de la 
m afl-fia, se rematarán los mué. 
bles que a continuación se des.
cribeu. “ Una caldera automática
de diesel N9 473/571 «na máqoL 
ua selladors de celofán; tres 
transformadores de 25 K W;un* 
bomba de agua de pozo de nfHP
Goulds Mod. 5KC49SG15BX, 
Vacunn continué NVCfócoo se
rle 672479; un doble foudo 1529; 
una estiradora T Z -7025- 57 ; una 
amasadora V¿ 178/57; dos mesas 
trias TEA; una mesa caliente 
TCA; una instalación Super Rc- 
yal completa, compuesta de las 
<fguientes máquinas 1 máquina 
■íRfF serie SG-I962; una má« 
.juina FIJ serie . .  FI/F-907575; 
ica máquina FN/F serle . 
RNfF-? 525/5?, uua máquina 
{SG/serle RSG? F-1963 y má 
juina RL/F5602757 y cuatro 
¡noldes; una envolvedora unU' 
versal para caramelos CM-H/56 
serie 5602; máquina 1139 y dos 
bombas para Grageas F uno Ti
po 57 No 1908 y otro tipo 1907”. 
Dichos muebles íueron valors- 
Ics p o r  las partes de comúo 
acuerdo en la cantidad de seten. 
ta y ocho mil ciento dieciocho 
lempiras (L 78.n8.00) y se re
matarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que el stflor 
Elias Julio Mourra Alam es en 
deberle al Ahorro Hondurefl'1, 
S. A. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1962.

Rolando García Perla,
Srio.

Del :o al 18 J. 62.

Herencia
El infrascrito, Secretario det 

Juzgado de Letras 39 de M 
Civil, del departamento de Fran
cisco Mora7án, al público en ge» 
neral y paia los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado es 
sentencia de fecha seis de julio en 
curso, declaró a Isabel Zelaya 
Ordófiez, heredtra ab intestatQ 
de su dtfunta madre natural, 1» 
seflora Felicitas Oidóflez Xúftef4 
y le concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio 
de otres herederos de rmjcr de. 
recho.—Tegucigalpa, 1). C-. 1 
de julio de 1962.

Oblando R. Cinc-Aiio T.,.
Srio.

10 J .  62.

Nota:
Se suplica a  los que eavlM 
originales para publicarle 0  
LA GACETA, procuren 
birlos con toda claridad. A  
manchas ni borrosos, par® ! •  
lar equivocaciones o pJidtfi 
de tiempo en descifrarlo*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DR MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B o x in a  a n o »  moh. mktauca

T n k G««fn Ttat»
Dólar ................ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2-04
Colón Salvado

reño .............. 0.793 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... 1.98 2.02 2.00 2 02 1.96 2.04
Córdobas...........  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miares Lempiras

Libra Esterlina .............. 5.60
Franco Belga ............. ... .............. ......  0.0201 0-0402
Franco Francés 0.4061
Franco Suieo.................. 0.4612
Marco Alemán ............... .............____ 0.2501 0.5002
Florín .............................. .....................  0.2784 0.5568
Corona Sueca ................ ------------- ... 0.1&44 0.3888
Peseta ............................. 0.0336¥>*80 Argentino ............. ....... ......... ....  0.0102 0.0204
Peso Mejicano .............. .....................  0.08 0.16
Lira ......... ......... ......... .... ...... ......... ......  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.
Jefe del Departamento de Cambios. 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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